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Queridos feligreses:  
 

En el tiempo de adviento, la Iglesia 
nos presenta la figura de Juan Bau-
tista, el Precursor, como parte del 
mensaje de Salvación. Él era el en-
cargado de preparar un terreno, un 
camino lo llama la Escritura, para la 
acogida del mensaje de Jesús. Tam-
bién hoy la gente necesita de ese 
mensaje, aun rechazándole a veces. 
Parte de nuestra condición de    
discípulos del Maestro es hablar en 
su nombre. Pero en SU nombre y 
no en el nuestro. Hemos de hablar 
de las maravillas que Dios lleva a 
cabo en las personas que le aman. 
Hemos de contar la ayuda que cada 
uno de nosotros recibe de Dios a 
través de la Iglesia y los sacramen-
tos. Hemos de abrir nuestras almas, 
para que otros conozcan la Miseri-
cordia de Dios. No se trata de con-
tar intimidades, pero sí de generar 
confidencia y amistad que mueven 
a abrir sus almas a Dios. Si alguien, 
por nuestra forma de vivir, siente 
curiosidad por conocer más a Jesús, 
estemos seguros de que prepara-
mos el camino al Señor, como lo 
hacía Juan Bautista.  
 

Vuestro Párroco 
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Inmaculada Inmaculada Inmaculada 
Concepción Concepción Concepción 

de Maríade Maríade María   

 

Cambio en la Deducción por Donaciones 
 

El 1 de enero de 2015 se modificó la Ley 49/2009,    
conocida como Ley de Mecenazgo, que supone una refor-
ma importante en el régimen de las desgravaciones fisca-
les para donativos entregados, tanto por personas físicas 
como por personas jurídicas (empresas, asociaciones, ...). 

Hasta el año 2014 la deducción era del 25% en el caso 
de los donativos entregados por personas físicas y del 
35% para las personas jurídicas. Con la nueva legislación 
se establecen otras cuantías de desgravación (consultar 
tabla comparativa) que entran en vigor en el ejercicio 
2016. 

 

 
También es necesario tomar en consideración los     

donativos que se pueden recibir "en especie". El caso de 
una persona que regala un mantel para un altar, el pago 
de un recibo de la luz o el caso de un albañil que realiza 
de forma gratuita una reparación son algunos ejemplos 
de donativos "en especie". 

Por ejemplo, si una persona dona 300€ en enero de 
2016, se desgravará en la Declaración de la Renta del año 
siguiente, el 75% de los primeros 150€, es decir 122,50€, 
y de los otros 150€, se desgravará el 30%, es decir 45€. En 
total, la desgravación de un donativo de 300€ será de 
157,50€. 

PERSONAS FÍSICAS   IRPF EJERCICIO 
  2014 2015 2016 

Primeros 150 € 25% 50% 75% 

Resto 25% 27,50% 30% 

Donaciones plurianuales (más de 
3 años a la misma entidad) 

      

- 32,50% 35% 

Límite deducción base liquidable 10% 10% 10% 
        

PERSONAS JURÍDICAS I.S.  EJERCICIO 
(empresas, asociaciones, etc.) 2014 2015 2016 

Primeros 150 € 35% 35% 35% 

Donaciones plurianuales (más de 
3 años a la misma entidad) 

      

- 37,50% 40% 

Límite deducción base liquidable 10% 10% 10% 
        

MISAS 
  Lunes a sábado, 9:00 y 20:00 

 Domingos y festivos, 10:00, 11:00, 12:00, 13:00,       
19:00 y 20:00 

CONFESIONES 
 Lunes y miércoles, de 19:00 a 20:00 

Y resto de los días, 1/2 hora antes de cada Misa 

EXPOSICIÓN DEL SANTÍSIMO SACRAMENTO 
 Jueves, 19:00 

ROSARIO 

Diariamente, a las 19:30 

CÁRITAS 
 Miércoles, de 18:30 a 20:00  

VIDA ASCENDENTE 
 Lunes, de 18:30 a 19:30 

CHARLA PREBAUTISMAL 
Martes, 18:30. Jueves, 20:30 

DESPACHO PARROQUIAL 
 Lunes y miércoles, de 20:30 a 21:30 
Jueves y sábados, de 10:00 a 11:30 

EQUIPO PASTORAL 
 D. Miguel Antonio Ruiz Ontañón. Párroco 
D. Enrique Pérez Bañón. Vicario Parroquial 

D. Ángel Palomeque Moreno, Adscrito 
D. Víctor Fuentes García. Diácono permanente 

PARROQUIA  A S U N C I Ó N  DE NUESTRA SEÑORA 
Camino de Valladolid, 26 

Tel. y Fax: 91.859.12.72 / Urgencias: 626.69.21.00 
E-mail: pasuntorre@gmail.com 

www.parroquiatorrelodones.com/ 
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  Mane nobiscum, Domine 

 
                    

                VIDA PARROQUIAL 

□ Apertura de la iglesia. Está abierta permanentemente desde 
las 8:30 a las 14:00 y desde las 17:00 a las 21:00. 
 

□□ Día de precepto. El próximo martes, 8 de diciembre, 
“Festividad de la Inmaculada Concepción“, es precepto. Misas 
de domingo. 
 

□ Segundos sábados. La misa de las 9:00, del próximo día 12 de 
diciembre, se dedicará a los enfermos. Las personas interesadas 
en que se encomiende a sus familiares o amigos, solicítenlo en 
sacristía. 
 

□ Guardería. Servicio gratuito. Misas de las 11:00, 12:00 y 13:00 
de los domingos. 
 

□ Cáritas. Las personas que dispongan de algún tipo de trabajo 
que ofrecer, o que quieran colaborar, pueden conectar con los 
responsables de nuestra Cáritas parroquial: Tel. 660.92.94.59 
(de lunes a viernes, de 17:00 a 20:00). Los miércoles de 18:30 a 
20:00 se atiende  personalmente en la casa  parroquial. Agrade-
cemos  nos avisen para visitar a los enfermos  y ancianos.  
 

□ Emisora de radio católica. Radio María, especialmente reco-
mendada para enfermos o personas mayores que salgan poco 
de casa. F.M. 90,7 y 96,9. 
 

□ Habla el Papa: «La fuerza del reino de Cristo es el amor». «Es 
por ese motivo que la realeza de Jesús no nos oprime sino que 
nos libera de nuestras debilidades y miserias, animándonos a ir 
por los caminos del bien, de la reconciliación y del perdón ».     
 

□ Nuestro Servicio Informativo (www.parroquiatorrelodones.com). 
Temas tratados en el Servicio del  29 del pasado mes de noviembre: 
 Cardenal vietnamita François-Xavier Nguyên Van Thuân.  
 Debate cultural de altura: Doctrina Social de la Iglesia. 
 Testimonios:  Javier Otero de Navascués. 
 Una victoria del relativismo. 
 El Papa Francisco habla sobre el próximo Jubileo de la Miseri-

cordia que comenzará el próximo 8 de diciembre. 
 Del Vaticano y del mundo (autorizados por Rome Reports TV). 
 

□ Bautizos. Damos la bienvenida a los niños que, por el            
sacramento del Bautismo, se han incorporado a la Santa         
Madre Iglesia: 
 

 Adrián González Macías, el 28 de noviembre de 2015. 
 Inés Ojea del Campo, el 28 de noviembre de 2015. 

Lecturas: Ba 5, 1-9      Flp 1, 4-6. 8-11 

Sal  125, 1-6:   
El Señor ha estado grande con nosotros, y 

estamos alegres 

Santo evangelio según san  Lucas 3, 1-6 

EE n el año quince del reinado del emperador Tiberio, 
siendo Poncio Pilato gobernador de Judea, y Herodes 

virrey de Galilea, y su hermano Felipe virrey de Iturea y 
Traconítide, y Lisanio virrey de Abilene, bajo el sumo sacer-
docio de Anás y Caifás, vino la palabra de Dios sobre Juan, 
hijo de Zacarías, en el desierto. Y recorrió toda la comarca 
del Jordán, predicando un bautismo de conversión para 
perdón de los pecados, como está escrito en el libro de los 
oráculos del profeta Isaías: «Una voz grita en el desierto: 
Preparad el camino del Señor, allanad sus senderos; eléven-
se los valles, desciendan los montes y colinas; que lo torci-
do se enderece, lo escabroso se iguale. Y todos verán la 
salvación de Dios.». 

Palabra del Señor 
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Continúa ... 

Derechos del donante: 

• A la desgravación fiscal correspondiente en la Declaración de          

la Renta del año siguiente (modelo 100). 

•  A la desgravación fiscal correspondiente en la declaración del  

Impuesto de Sociedades del año siguiente (modelo 200). 

•  A mantener su anonimato frente a terceros.  

 

Obligaciones de la Parroquia o entidad que recibe el  

donativo (metálico o "en especie") 

•  Expedir certificado acreditativo del donativo, con los datos fiscales  

del donante y con el importe recibido. 

•  Presentación de la declaración informativa de donativos,         

donaciones y aportaciones recibidas (modelo 182) en la Agencia 

Tributaria durante el mes de enero del año siguiente. 

"La misericordia vence al odio y a la venganza"  
 

                                                       Papa Francisco 


